
prdyUictas en d o n d e e lb ié n  público. lo ex ija , que 
ch&empqñarán delegados del Gobierdo. »*-♦ ■

Antí 9? La secretaría del Conseja de sanidad se 
do»po!ldrá : de un  secretaria con $1 sueldo auual de 
24,000 rs.; urt oficial prim ero, con el d* 44,000 rs.; un 
segundo, con 42,000; un  tercero , con 8090; un  está* i -  
b ien io , con 5000 ; un portero , co a  5000, y un  mozo 
de íofioio, con 8000, •

CAPITULO III, ,

Di los empleados.
Art< 40. Los empleados d e l ramo desan idad  con 

sueldo se dividen en dos clases con diferente escala. 
Corresponden á la prim era los profesores de ciencias 
m édicas, y á la segunda los que no lo son. Los voca
les, de los cuerpos ooqsuiUvus y  los demás empleados 
no Retribuidos, se  clasificarán por rigutora a n ti
güedad.
fsfArt 41. Los empleados con sueldo da la* .segunda 
piase: sobr al secretario del Conse jo de san idad : ios 
oficiales y  demás empleados da lá secre ta ría ; los di
rectores espacíalos d e  sanidad de los puertos de p ri-  
laeira y segübda clase , y ios demás dependientes del 
ram u  que nó sean facultativos.

Arte 11. Todos los piofesores en ciencias médicas, 
emjfleados y retribuidos;, serán de Real nombramiento,
¿ propuesta en terna del C onejo  de sanidad, previa 
información de expediente gubernativo , del cual re 
sulten  dos méritos literario* y demás servicios del so- 
lieiUnte*

Art. 13. Serán tam bién d* Real nombramiento, v á  
propuesta en  terna del mismo OoasjBj% el secretario, ¡es 
oficiales y deim s empleados de su  secretaría, siempre 
que -'disfruten- por lo menos, el sueldo de 6000 rs. 
Los que no lleguen ¿ esta cantidad , serán de nom bra- 
atiente de la  Dilección*

Art. 14. Los secretarios de sanidad marítima y les 
oficiales de las secretarías eu los puertos, los cape
llan es, alcaides de los lazaretos y los in té rp re tes, se
rán  de Real nom bram iento, ¿ propuesta en terna de 
los respectivos Gobernadores civiles de provincia, y 
según queda designado en el artículo anterior.

Art. 45. Los patrones do falúa y m arineros, los 
celadores, guardas y demás empleados subalternos de 
puerto  serán  nombrados por los Gobernadores civiles 
d ftda^prov inck  respectiva, oyendo á los directores 
especiales da sanidad, y dando conocimiento al G o
bierno.

A rt. 16. Los empleados en el ramo de sanidad go
zarán de los mismos derechos activos y pasivos que 
los empleados de ios demás ramos del servicio pú
blico , con arreglo á lo que las leyes dispongan.

CAPITULO IV.

SERVICIO SANITARIO MARITIMO.

. De ¡os directores especiales de sanidad marítima.

A rt. 17. Eq cada uno de los puertos habilitados se 
creará una dirección especial de sanidad.
‘ Art. 18. El Gobierno clasificará los distinto sp u er- 
tos habilitados de E q ^ ñ * , con arreglo á su im portan
cia m ercantil y sanitaria.

Art. 19. La dirección da los puertos de primera 
clase se compondrá : de un director ron el sueldo anual 
de 16,000 rs., un  secretario con el de 8000 , un oficial 
conAdOO, dos escribientes con 4000, un  médico p r i 
mero de Visita do naves con 8000, uno segundo con 
8pe0 , UU In térp re te  con 5000 , dos patrones de friúa 
uon 5000, y nueve guardias marinos con 3000 ca
da uno.
; La de los de segunda clase constará , de un director 

Con 4 4,000 r s . , un  secretario con 6000 , un ófirial con 
4000í un  escribiente con 3000, un médico primero d j 
visita edfi 6000, otró segundo con 4000, u n  in térp re te  
cón 4000, un  celador con 4000, dos patrones de f búa 
Con 4000 cíadá u n o , y seis guardias marinos con 3000 
tefiibien cada uñó.

Lá de loá de tercera clase : de Un director ¿ médico 
dé vfeita con 8000 rs., un  secretario celador con 5000, 
U áescrib ien te  con 3000 , un patrón de f.Uúa con 3000, 
cuatro m arineros á 2500 cada u n o , y un  portero 
oón 2Sr0'0 En Algeciras habrá ademas ün in térpre te  
con 4000 rs.

.v-X la de losóle cuarta ciase, d e  un  d irectorm édico  
rao  6Q00 r$., uu-secretario  celador con 4000 , uu p a 
tero con 2000, un pateon de falúa con 3000, y dós ma
rineros con 2000 cada uno.

Art. 20. Lo* directores especiales de saDidad en los 
jpufertos ¿eráii los énbai gados inmediatos del servicio 
sanitario itíárítim o, cuidando, bajo su responsabilidad, 
de I» ejecución de las leves y  reglám eutos; reconoce
rán  Jp d r ^  ó por lo ' médicos de visita de naves , ¿1 
e s^d q  sanitario é higiénico de los buques q u ea rr ib en ; 
expedirán las patentes y boletas de sanidad á los que 
p a r ta n ; refrendarán las de los que toquen en los puer- 
|6á Üé ¿U residencia; darán cuenta de la aparición y 
césación dé las enfermedades'contagiosas é importables 
éb los puertos d distritos de stí .cargo al Gobernador 
óivil dé la provincia á qua corresponda para la de
claración oficial ; in tervendrán  la recaudación de lo v 
derechos sanitarios; tendrán  bajo su dirección y vigi
lancia los lazaretos y puertos de cuarentena ; la direc
ción inmediata de la sanidad marítima , y estarán á 
sub órdenes todos los empleados de la mi-ma.

Árt. 21. Los directores especiales de sanidad se en
tenderán  de oficio con el Gobernador civil de su re s -  
pVótiva provincia , y los Gobernadores con el Minis
terio. En todas las resoluciones facultativas oirá el 
dictámen del médico de visita de nave-.

Árt. 22. Para c^da puerto habilitado se extenderá 
Un reglamento local que determ ine cómo ha de hacerse 
el sérvicio, cuyo reglamento será aprobado por el G o
bierno oyendo "rtl Consejo de sanidad.

C A PITU LO  V.

De las patentes,
Art. 23. Las patenten y boletas serán  conformes en 

4odo$ los puertas d o . la Península é Idas adyacentes, 
.y  se qxUeuderáu con a n  e g o  á los modelos.

A rt. Í4. . Solo se exp d irán  dos clases de patentes; 
limpia., cuando no reine enferm -dad alguna im porta
ble  ó sospechosa, y sucia en los demas casos. Toda ¡ 
otra patente.expedida en el ex trangero , sea cual fuere 
su  denom inación, sufrirá el trato d é la  sucia. Igual 
tra to  sufrirá  la lunpia que haya mudado de carácter, 
ppr los accidentes del v iaje, y la expedida en puerto 
^ t r a p g e r o  ,que no esté visada por ei Có.Lsul español 
m  él,Ó en  alguno de ios inm ediatos, si alii no io h u -

Art. 25. Todos los buques llevarán paten te , excep
tó lo s  guarda costas, chalupas de (a H ¿rienda y. b a r
co* qtf#padores.

A rt. 26. Los vapores sujetos á patente que traspor- 
4ctrTÍajeros, Hevarán precisam ente facultativo m édi
co, cuyo poflibrpm ieptp, deberes y  *tribueioues seián  
objeto de una dispociou especial que dictará el Go
bierno . No com prende esta disposición á los que t¿ a s -  
porten  pasajeros de un punto de la Península á otro 
¡leda mism a, é  á las Idas Baleares y viceversa.

A rt. 87. Al respaldo da las patentes se anoUrén. 
siem pre los nom bres de lo; pasajero; que conduzcan. 
Exceptúanse de esta dispo ictou ios vapores que tras- 
p o rteo  pasajero* de uu  punto da la Península é Idas 
bajeares , á otro de las m ism as, y los de cabotaje que 
ia g a n  oi tráfico en tre  dichos puertos.

Los pasajeros embarcados en las dos referidas c ia - 
efeftg de boques ,-llevarán siem pre boleta individual que 
acredite quién son y su ¿procedencia. < :

• * T -  CAPITULO vi; /

Visita de nav.:S. "
^reconocerán y  v e ta r á n  f  *é%un p r e -  

venga el reglamento de sanidad m arítim a, cuantos bu-? 
ques lleguAn i  los puártos, « la-cuyo  requisito  no sq

: le dará plática > ni se les permitirádoj&r en tierra 
persbna alguna ni -parte.del cargamento.

Art. 29. Los directores especiales podrán eximir 
de la visita á los buques di pensados de llevar paten
te por los artículos 25 y 26, como igualmente á los 
de Vapor y Gabotaje, de cuyas condiciones higiénicas 
y habitual aseo esten sati fechos. Sin em bargo, esta 
excepción no será absoluta, particularm ente en vera
no, y cesará por completo cuando exista alguna en
fermedad im portante en el litoral d d  reino ó en los 
países mas cercanos.

Art. 30. La visita so hará inm ediatamente á todo 
bu q u e , incluso ios de guerra y destinados á correos, 
que arriben  al puerto  de sol á so l, y aun  de noche 
en ra^os m uy urgentes.

A it. 31. Los buques nacionales y extrangeros se 
sujetarán  en su partida y arribo  á la observación de 
las medidas higiénicas y demas quo se especificarán 
en el reglam ento de policía sanitaria m rítim a del 
reino.

Los nacionales estarán  tam bién sujetos á la policía 
sanitaria de travesía que se establezca en  el reg la
mentó correspondiente.-

CAPITULO VIL 

De los lazaretos.

-Art. 32. Los lazaretos se dividen en sucios y de 
observación. En los prim eros harán  cuarentena los 
buques de patente su c ia , de peste , fiebre am arilla, ó 
cólera-m orbo ó asiát eo, y los que por sus malas con- 
dicioní s higiénicas ú otro* molí vos hayan sido sujetos 
al tralo de patenfe suria. Eq los segundos ae obser- 
vaián la> reglas que el Gobierno dictará en ai regla
mento especial. ¡

Art- 33. H ^hrá cuatro lazaretos sucios en los pu n 
tos que el Gobierno designe como neoosario$. Lo m is
mo sucederá respecto á los lazaretos de; observación.

Art. 34. E ncada lazareto rucio habrá un alcaide 
con el sueldo anual de 40,000 rs.; un profesor de la 
facultad de medicina con 8000 , y  otro con 6000; un 
capellán con 5000; un portero con 4000, y tres cela
dores á 5000 cada uno.

CAPITULO VilL 

De las cuarentenas.

Art. 35. Los cuarentenas se dividen en rigorosas y 
de observación. La de rigor lleva consigo el desem
barco y expurgo de las mercancías que se enum eran 
en el art. 48 , y se purga necesariam ente en un laza
reto sucio. La de observación puede hacerse en cual
quiera de lo* puertos en que haya lazareto da tal n a
turaleza , sin precisar el desembarco del cargamento.

Art. 36. Todo buque procedente del extrangero con 
patente limpia , visada por el agente consular español 
con buenas condiciones higiénicas y sin accidentes 
sospechosos en el vi¿je, se adm itirá desde lu^go á libre 
plática sin mas que la visita y reconooimieoto, á 
no ser que conste ofici lm ente que en el punto ó 
puerto donde p oceda el buque se  habia desarrollado 
alguna enfermedad contagiosa.

Art. 37. La patente limpia de los pue< tos de Egip
to , Siria y de oías países dol imperio Otomano , seiá 
admitida á libre plática, según se expresa en el r r -  
tíciUo anterior , cuando aqu*d Gobierno complete la 
organización drl servicio sanitario, y se hayan estable
cido médicos sanitarios en todo< los puertos en que se 
juzgue necesaria su res id rnc ia ; pero en tre  tanto será 
admitida dicha patente cuando los buques hayan em
pleado por lo un no ; ocho dias, si traen f ieultV.fi va, y 
d éz cuando carezan de profesor.

Art. 38. La p tente lunpii de los puertos de las 
AotilUs y Seno Mejiczno, de b  G uaira y Co b -F irrue, 
curado  los buques hayan salido desda 1.° de Mayo 
hasta 30 de S e tiem b re , á su llegada á nuestros puer
tos, harán cuarenterih de siete dias para las personas 
y buques. A ias prim eras se les contará desde la e n 
trada rn  el lazareto , y á los segundos desde que te r -  

.miue la descarga. A pesar de la patente limpia , los 
buques que por su mal estr>o’o higiénico induzcan so>- 
pechí, podrán quedar sujetos al trato  de patente sucia 
como medida de precaución.

Art. 39. A los buques de patento limpia que in 
fundan sospecha~por'no llevar bien despachados sus 
papeles, ó por otra causa cualquiera , podrá im poner
les el director del puerto á que arriben  una c u a re n - 
m  de observación desde tres hasta ciocó diss.

Art. 40. La patente sucia de peste levantina se su 
jetará  á una cuarentena rigorosa quo no baje de 15 
dias, ni exceda de 20, á juicio del director de sanidad 
del puerto.

Ar. 41. La patente ¿ucia de fiebre amarilla sin ac 
cidentes á -'horda du ante la travesía , hará una cua
rentona rigorosa de 42 dias, y de i 5 cuando hava ha
bido accidentes.

Art. 42. La patente sucia de cólera-m orbo apático 
sufrirá una cuarentena rigorosa de 10 á 12 d ias, se
gún hiya sido feliz ó desgraciado el viaje; pero paia 
las personas sr» reducirá á ocho dias cuando la p u r
guen rn  los lazaretos.

Art. 43. Las procedencias de los países i mediatos ó 
intermedio-* no lorhm rnte  com prom etidos, asi de la 
fbbro  amarilla como del cólera-tnoi bo asiático, y las 
de aquellos cuyas cuarentenas hayan sido menores 
que las señaladas por e4 a  ley , su frirán  una observa
ción de tres á cinco dias, á juicio del director del 
p uerto , siempre , según las circunstancias, sujetando 
al buque á las m :did*s higiénicas.

Art. 44. La e im en ten a  que se haga en un pu rlo 
intermedio en tre  el de partida y el de destino , se de
ducirá drl designado en E-p-ña para la patenté res
pectiva siempre que se acredite debidamente.

Art.‘ 45. Lo* directores de sanidad podrán, bajo su 
responsabilidad, adoptar medidas cuarentenarias con
tra el -t fo, viruela maligna , disenteria y otra cual
quiera enfermedad im portable; pero estas medidas 
excepcionales se aplicarán tan  íolo á los buques infes
tados, y en ningún caso com prom eterán al paLs de su 
procedencia.

Ninguna medida sanitaria podrá llegar al extremo 
de rechazar ó despedir un  buque sin prestarle los 
auxilios convenientes. ,

A lt. 46. Los dias de cuarentena se entenderán, 
siem pre enteros da 24 horas; y como pudiera ocu rrir 
quo en alguno de lo* buques cuarentenarios se pre
sen taso algún caso sü'pi.cho o de contagio, la cu aren 
tena priiicipirá á contarle deido el día en que desapa
rezca toda sospecha.

Art. 47. Lo ¿ buques procedentes de puertos en que 
se ha sufrido la peste , fiebre am arilla ó el cólera- 
m orbo, seguirán sujetos á las respectivas cuarentenas 
algún tiempo después' de declararse oficialmente su 
cesación; el expresado espacio será da 30 dias en los 
casos ordinarios para la pesio , 29 para la fiebre «ama
rilla y (0  para el cólera.

CAPIÍULO IX.

De los expurgos.

A lt. 48.  ̂ En patente sucia ,y  aun en la limpia, si el 
estado hi^iónicó der buque no reuniese buenas condi
ciones hig é n  c j s  , se desem barcarán y expurgarán en 
el lazareto, ó en sitios adecuados los géneros siguien
tes: Tópas de a o  y éfreí03 de la tripulación y  pasaje
ros , cueros «it pelo y dé empaque,* píele®* plumas y 
pelos de animaiés , lana , seda y algodón e n ra m a , 
trapos, cartas y papeles, y animales vivos.

La correspondencia oficial y-de particulares podrá 
adm itirse desde l a  go , prévias las precauciones sani> 
tartas que se estim en oportunas.

Nj  .se adm itirán en los L ziretos sustancias anim a
les ó vejétaies enr putrefacción ; por el contrario , se 
quem arán ó arro jarán  al mar.

Art. 49. Los efectos (leí cargam ento no mencionado 
en  el artículo an terio r se veritilaráir* á b o rd o , ó em

í

casbs espedales en lanchones ó almadías, á menos 
que los Capitanes ó propietarios de los buques prefie
ran que la ventilación se haga en tierra.

Art. 60. También se ventilarán á bordo en lancho- 
nes ó almadias el algodón, lino y cáñamo en rama, 
cuando durante el viaje no hubiese ocurrido acciden
te  alguno, pues en ca.-o contrario se descargarán en 
el lazareto, y se expurgarán convenientem ente.

Art. 51. En todos los casos mencionados al princi
pio del art. 48 , será el buque ventilado, expuesto en 
seguida á las fumigaciones o p o rtunas, y sujetos á la 
aplicación de las demas medidas higiénicas que recla
me su estado, á juicio del director de sanidad del 
puerto .

Art. 52. En ningún caso se adm itirán á libre plá
tica y circulación los artículo* ó géneros del carga
mento de un  buque cuareu ten a rio , ín terin  el buque 
no haya terminado la cu a ren ten a ; exceptúause de e^tas 
reglas los m tales acuñados ó en b a r ra s , que podrán 
adm itirse desde luego , sumergiéndolos en agua cloru
rad a , y  lo* útiles ó géneros de naturaleza m ineral sin 
mezcla de otra sustancia, que también podrán ser ad
mitidos después dé 24 horas de ventilación £obre c u 
bierta.

CAPITULO X.

De los derechos sanitarios.

Art. 53, Ni) se exigirán en lo sucesivo otros dere
chos sanitarios que ios que se establecen en la tarifa 
adjunta á esta ley.

A ií. 54. Atendidas cumpTdaoienle por esta ley 
todas las atenciones sanitarias , el empleado que pida 
ó reciba qbveuc.ipn ó gratificación en cualquier senti
do , perderá su d estino , ad-m as de ío qué lnv¿\ lugar, 
justificada que sea la exacción.

Ai t. 55. Los buques exf.rangeros saltefuián los 
mismos derechos sanitarios qué lo- moioüaie?.

Art. 56. Quedan exentos del psgo de todo derecho 
sanitario: 1.° Los buques de g u e rra , las chalupas de 
la|Hacieüda y los buques guarda-cortas. 2Í Las em - 
bncacioDes que en tren  por arribada forzosa, aunque 
en libre p lática , m ientras no descarguen ó hagan a l
guna operación mercantil. 3 o Los m ilitares d* la d a 
se de tro p a , los niños menores de siete años y los 
pobres embarcados dei Gobierno de otro país ó de ofi
cio por los Cónsules,

Los barcos pescadores estarán exceptuados de los 
derechos de entrada.

Art. 57. La recaudación de los derechos saniterios 
se hará directam ente por los empleados de Hacienda 
pública con intervención dei Director de sanid.id.

Gon estos fondos se cubrirán  todos lo? gastos que 
la adiuintetracion interior y marítim a de sanidad oca
sione.

Art. 58. No se im pondrán á la navegación mas de
rechos sanitarios que ios que in g in  absolutam ente 
indispensables sus gastos.

Las alteraciones.que en L. tarifi se h ic ieren , no 
regirán hasta trascurridos seis rn^séá de í u publica
ción y de haberse notificado á las potencias marítimas

CAPITULO XL 

svrvrnio s a n i t a r i o  i n t e r i o r .

Juntas de sanidad y sus clases.

Art. 59. En e da capital de provincia habrá mía 
jun ta  provincial de sanidad; jun tas de partido en cada 
cabezi de partido : jun tas municipales en los puertos 
de mar que no sean capitales de provincia ó de par
tido, y también las habrá en los pueblos cuyo número 
de almas llegue á 2000, sin ser capital de-provincia ni 
de pastido.

Art. 60. Las jun tas provinciales do sanidad se com 
pondrán de un Providente, que será el Gobernador 
civil ó quien haga sus veces, de! Alcalde, de!. Capí Un 
del puerto en lo* habilitados, y de otro* siete vocales; 
debiendo ser cuatro de estos, al m enos, profesores 
de medicina y farm acia, y o tio  do vetCiinari?. I) s -  
em psñará el cargo de secretario uno de los vocales fa
cultativos, á elección de la ju n ta , A quien se abonará 
3000 rs. por .gastos de'escritorio . *

Los directores especiales de sanidad m arítim a de 
ios puertos habilitados serán vicepresidentes de la 
jun ta  de sanidad, asi como lo será también en los 
pueblos.do su residencia el subdelegado mas antiguo 
desanidad.

La jun ta  provincial de Madrid constará de un p re 
sidente y nueve vocales, en tre  los cuales, ademas d j 
los profesores de medicina y farmacia, habrá uno de 
veterinaria que será'catedrático del colegio de esta fa
cultad.

.A it. 61. Las jun tas de partido se. compondrán del 
Alcalde presidente , do dos profesores de medicina, 
otro de farmacia y de los dos mayores contribuyentes, 
désemp fiando las funciones da secreter io el de l*Ay un
tamiento.

Art. 62. Las jun tas municipales se compondrán del 
Alcaide presidente, del cura párroco ó teniente, de un 
ptofesor de medicina , otro de farmacia y de dos ma
yores contiibuventes; hará de secretario el d i A yun
tamiento,

Art. 63. En caso* extraordinarios de epidemia-, 
podrá aum entarse el número de vocales de las jun tas 
que van referidas Insta eí que so considere necesario, 
á juicio de las mismas, con supernum erarios ó agre
gados que cesarán tan  luego como desaparezcan las 
causas que la dieren á esta disposición. También po
drán  organizarse , con el carácter de provisionales, 
ju n tas  municipales de todos ios pueb os de la m onar
quía, á juicio de los Gobernadores do las provincias.

Art. 64. Los vocales de las ju n tas  provinciales se
rán nombrados por el Ministerio de la Gobernación, á 
propuesta en terna de los Gobernadores civ iles, y fi 
los nom brarán los de las jun tas de partido y m unici
pa les  á propuesta de los respectivo.^ Ayuntamientos.

Art, 65. El caigo de vocal eu todas las ju n tas  de 
sanidad es honorífico, gratuito y obíig«torio, y lo; 
vocales de h$  de provincia tendrán la oategoría de .-e- 
gundos te tes de administración c iv i l, cuando luyan  
desempeñado el cargo duran te  ¿eiá años con laborio
sidad ; ceío y dhtinckm  , y asi á e*tos vocales como á 
los de jun tas de partido y m unicipales, les servirá de 
especial recomendación el mérito que contraígan en el 
desempaño de funciones tan hum anitarias.

Art. 66. Las jun tas de sanidad de paitido y m un i
cipales se entenderán de oficio eu todos los asuntos que 
están á su cuidado con el Gobernador civil de su res 
pectiva provincia.

Art. 67. Un reglamento que formará el Gobierno, 
oido el Consejo de sanidad , determ inará las a tribucio 
nes y deberes de las ju u tas  provinciales , de psrtldo y 
muuicipales, tanto en tiempos ordinarios como en ca
sos extraordinarios de epidemia.

Art. 68. Para los casos de epidemia se form arán 
por el Consejo de sanidad, y se som eterán á la apro
bación del G obierno, las instrucciones correspondien
tes que  d* berán observar todas las jun tas de sanidad 
del re ino , haciéndose en elias referencia circunstan
ciada de las precauciones higiénicas, hospitalidad do-1 
miciliaria, cavas de socorro, hospitales,-enferm erías y 
cuantas medidas ss créan conducentes á precaver, 
atenuar y m inorar los estragos de la epidemia. Estas 
instrucciones se im prim irán y d istribu irán  con pro
fusión tan pronto corno la presente ley sea sa n 
cionada.

Art. 69. Todas las jun tas que en el dia existen 
continuarán en el desempeño de sus funciones sin 
a lteración, hasta que se organice e?servicio sanitario 
fiu lá nueva forma que se le da, y cesarán a virtud 
de orden en que asr se prevenga por los respectivos 
Gobernadores de provincia , á quienes se comunicará, 
prévteraeote, por >1 Ministerio de la Gobernación,

CAPITULO XI(.

De las academias.
A rt. 70, Se crea en Madrid una academia nacional 

de ciencias médicas con las consideraciones y catego
ría que disfrutan las otras cuatro Reales academias.

Art. 71. Las nueve academias restantes estableci
das por el reglamento de 4831 en las provincias se 
su jetarán  al que formará el Gobierno, y  se considera
rán  como secciones de la academia superior ó central; 
se ocuparán especialmente de estudiar y redactar la 
historia natural médica de su distrito, la de las epide
mias y enfermedades padecidas, la topografía, análisis 
de las aguas y demas que se expresarán en el citado 
reglamento.

Art. 72. La academia nacional constará de 40 aca
démicos de púm ero y 20 supernum erario s , que opta
rán  por antigüedad á las vacantes de número.

Art. 73. De los académicos de núm ero, 30 serán 
médico-cirujanos, 8 farmacéuticos y 2 veterinarios; y  
de los supernum erarios, 15 m édico-cirujanos, 4 far
macéutico* y un veterinario.

Art, 74. Para ser académico, bien do número, bien 
de su p ern u m erario , se req u ie re : p rim e ro , ten er el 
grado superior académico de la facultad á que p e r te -  
ueza el solicitante: segundo, haber ejercido el profe
sorado con lucimiento por espacio de ocho a ñ o s , ó la 
profesión con notable aplauso por doce años, ó haber 
publicada obras que hayan merecido la aceptación de 
los inteligentes.

Art. 75. El presidenta de la academia será nom 
brado por S. M., á propuesta dei Ministerio de G ober
nación, debiendo recaer el expresado nom bram iento 
en un académico de número.

Art. 7 . También serán  nombrados joof S. M., á 
propuesta del expresado M inisterio, previa consulta 
del Concejo de sanidad , los académicos, tanto de n ú -  
inoro como supernum erarios en la prim era creación. 
Las vacantes de académicos supernum erarios se pro
veerán por la misma academia.

Art. 77. Los gastos extraordinarios que á ¡as aca
demias se la originen por los análisis y experimentos 
científicos que se les encomienda , se pagarán por^lps 
fondos del Estado.

A it. 78. Un Real decreto fijará las bases y deberes 
de la acidem ii nacional de ciencias médicas.

CAPITULO XIII.

De la sanidad interior.
Art. 79. Atendida la ineficacia del sistema cuaren

tenal io y de aislamiento in terio res, se prohíbe por 
regla general su adopción.

A rt. 80. Guando circunstancias especiales aconse
jen  las medidas coercitivas interiores, el Gobierno dis
pondrá el mo lo con que deben ejecutarse.

Art. 81. También dictará el Gobierno las reglas 
para los acordonamientos fronterizos cuando alguna 
epidemia los Inga necesarios.

CAPITULO XIV.

D-los subdelegados de sanidad.
Art. 82. En cada partido judicial habrá tres su b 

delegado* de sanidad: uno de medicina y cirugía, 
otro de farmacia y  otro de veterinaria.

Sus deberes, funciones y atribuciones serán  ob
jeto do. un reglamento que formará el Gobierno oyen
do al concejo de sanidad. Será uno de sus principales 
deberes publicar anualm ente en el Boletín oficial las 
listas de 'o* profesores autorizados para el ejercicio 
de la p ofesion , que repartirán  á las oficinas de far
macia, y rectificarán siem pre que ocurra cualquiera 
alteración.

Art. 83. Serán nombradas por los Gobernadores 
civiles de provincia, con sujeción á la escala de cate
gorías que establezca su reglam ento, y siem pre á 
propuesta de h  Junta provincial de sanidad.

Art. 84. El cargo da subdelegado de sanidad es he
no: ífico, y  d i opcion á los destinos del ramo , sirv ien 
do de mérito en la carrera .

CAPITULO XV.

De los inspectores de géneros medicinales.

Art. 85. En las Aduanas del reino que el Gobierno 
designe habrá dos inspectores en cadi una de géne
ros m edicinales, que serán doctores en la facultad de 
farmacia. El prim ero disfrutará el sueldo anual de 
6000 rs. y el segundo el de 4000.

Corresponde el nombramiento de estos inspectores 
al Ministerio de la G obernación, dando conocimiento 
al de Iteciénda.

Art. 86. Las drogas medicinales y los productos quí
mico* serán recooocidos por los inspectores de prim e
ra entrada, y en los que por las guias vayan consig
nados para su consumo , prohibiéndose como abusivos 
los reconocimientos en pueblos del tránsito.

CAPITULO XVI.

D¿ los facultativos forenses.

Arf_ 87. Se crean facultativos forenses para d e s-  
emp.vñ*r las funciones relativas á la medicina legal.

Art. 88. Un reglamento especial determ inará las 
obligaciones , derechos y  recompensas de los expresa
dos profesores. El número de estos será cuando m e
nos igual al de los juzgados de prim era instancia o r
dinario*. con irns dos farmacéuticos forenses en cada 
capital de provincia.

Ai í. 89. In terin  se realiza la formación de la clase 
ó cuerpo de médicos forenses en las ciencias médicas, 
seguirán ejerciendo los funciones médico-legales en 
ios juzgados los profesores titu lares de los pueblos.

A estos profesores les serán de abono, no solo los 
derechos y honorarios que por las leyes arancelarias 
se les designan , sino igualmente los gastos de drogas 
que se necesitan para lo* análisis y experim entos y 
viajes que se les ordenen. Estos gastos se pagarán del 
presupuesto extraordinario de Gracia y Justicia , para 
lo que se consignará en el mismo la cantidad com
petente.

(Se continuará.)

índice de las leyes, decretos, Reales órde
nes y circulares publicados en el mes de 
Marzo último.

En 1? Real decreto nombrando en comisión y sin suel
do Gobernador de la provincia de Oviedo, 
du ran te  la ausencia del propietario, á D. Ma
nuel Viol. (Núm. 789.)

Otro admitiendo la dimisión que ha hecho don 
Jo5é Magaz del cargo de Jefe de sección de la 
Dirección general de U ltramar. (Id.)

Otro nombrando Jefe de Administración de te r
cera clase con destino á la sección de conta
bilidad en la Dirección general de U ltram ar. 
(Idem.)

Real cédula reformando la Administración de 
justicia do Las provincias de U ltram ar. (Id.)

Concesión de Regium exequátur á Mr. Jos^ph C. 
H irí, nombrado Cónsul de los Estados-Unidos 
en Santa Cruz de Tenerife. (Id.)

Autorización á D. Juan Cardona y Torner para 
ejercer el Viceconsulado de Austria en D e- 
nia. (Id.)

Real decreto mandando se proceda á nueva 
elección de un Diputado á Córtes en la pro
vincia de B uce lona , para llenar la vacante 
que resulta por renuncia del que ¡o era don 
Juan Bautista Guardiola. (Id.)

En 2. Real decreto concediendo á la Diputación p ro -



vincial de Madrid la autorización para que 
usen  sus individuos una insignia ó d istin tivo  
sobre tra jo  serio. (Núm. 790.)

O tro nom brando  M inistro del T rib u n a l S u p re
mo C ontencioso-adm inistrn tivo  á D. Pelegrin  
J05 é Saovedra. (id.)

O tro con igual nom bram iento  q u e  el an te rio r  
en favor de D. Santiago A guiar y Mella. 
(Idem.)

Real o rden  expresando los té rm in o s en  q u e  se 
lia de llevar á cabo la renovación ó cange de 
los efectos que co n stitu y en  la Deuda flotante, 
con arreg lo  á las bases p ropuestas por la  c o 
m isión nom brada en  la Real o rden  de 24 del 
m es de F ebrero  últim o, y la elegida por los 
tenedores de dicha Deuda. (Id.)

O tra disponiendo que el A dm inistrador de la 
A duana de D í a  se a rreg le  á las im tru c e  ó 
nos com unicadas por la Dirección general de 
A duanas y  A ranceles á los de San Sebastian 
y Bilbao so b re  im portación , sin  previo  pago 
de los derechos m arcados en  el A rance l, de 
la s  pipas que proceden tes del ex trangero  
v ienen  para ser llenadas de caldos del pais. 
(Idem.)

E n  3. Real d ecre to  m andando se proceda á nueva 
elección de u n  D iputado á Cortes por la p ro 
vincia de T eru e l para llen a r la vacante que 
resu lta  por fallecim iento de D. Ramón Tem - 
prado. (Núm. 791.)

O tro  adm itiendo la dim isión q u e  ha hocho don 
Pedro  Ram írez del cargo de Subinspector de 
la Milicia nacional de la provincia de Cuenca, 
y nom brando  para su  reem plazo á D. José 
M artín ez , Com andante retirado . (Id»)

O tro  dejando sin  efecto la providencia gu 
b ern a tiv a  acordada por el G obernador de 
la provincia de Zaragoza en 17 do Setiembre, 
de 1852! co n tra  D. José C utió, A qu ien  se le 
devuelvan  las cantidades que se le han ex i
gido por contribución  y m ulta en concepto 
de p restam ista. (Id.)

E n  4. Real decreto  adm itiendo la dim isión q ue ha he
cho D. Fernando  Cano M anuel dol cargo de 
Subsecretario  en  com isión del M inisterio de 
G racia y Justicia , y que con tinúe en el de 
Jefe de sección q ue reten ia con aquel. (N ú
m ero  792.)

O tro  reform ando la p lanta del personal del Mi
n is te rio  de G racia y Justic ia . (Id.)

O tro  nom brando  D irector general del personal 
y  negocios eclesiásticos A D. Rafael G uarda -  
mino. (Id.)

O tro nom brando D irector genera l del personal 
de la A dm inistración de justicia  á D. F e rn a n 
do Cano M anuel. (Id.)

O tro nom brando D irector general de negocios 
civiles A D. Miguel O rtiz. (M.)

O tro nom brando D irector general de in s tru c 
ción pública A D. Ju an  M anuel M ontalban. 

(Idem.)
O tro  nom brando  D irector genera l de la A dm i

n istrac ión  de ju stic ia  en  lo civ il y crim inal
. A D. A ntonino Casanova. ( I I )

O tro nom brando D irector general de C ontabili
dad á D. Ju a n  L arripa y Domingu z. (Id. 

O tro nom brando  A varios sugetos para los ca r
eos de Oficiales p rim eros de la Secretaría del 
M inisterio de G racia y Ju s tic ia ; segundo*, 
te rceros y  cuartos. (Id.)

O tro declarando cesante á D. Fernando  Gómez 
de A rteche y A D. Tomas E g u ilaz , Oficiales 
de la Secretaría  del M inisterio de G racia y 
Justicia. (Id.)

O tro nom brando  para la plaza de Magistrado, 
vacan te en  la A udiencia de Albacete, A dou 
Cristóbal Santoja. (Id.)

O tro declarando cesan te A D. José G enaro  V i-  
llanova , Contador cen tra l. (Id.)

O tro nom brando  para este cargo A D. Antonio 
M artínez Lage. (Id.)

O tro nom brando  S ubd irec to r segundo de la Di
rección de Contabilidad de la Hacienda p ú b li
ca á D. M ariano Ruiz de Mendoza. (Id.)

Real o rden  resolviendo q u e  las diligencias j u 
diciales p ara  cu y a  p ráctica están  autorizados 
los A lcaldes, se ex tiendan  en el papel sellado 
establecido por los a rtícu los 24, 25 y 26 del 
Real decre to  de 8 de Ago¿to de 1851. (Id.) 

O tra disponiendo cuál haya de se r  la forma de 
re in teg ro  de los docum entos escritos en  pa
pel blanco q u e  se p re sen ten  eu juicio. ¡Id.)

En 5. Real decreto  absolviendo A la A dm inistración 
d é la  dem anda p ro p u esta  por D. A ntonio Font 
y del Sol y  sus rep resen tad o s con tra  la Real 
orden  de 5 de Mayo de 1852, la cual se lleve 
á efecto. (Núm. 793.)

En 7. Real decreto adm itiendo la ren u n cia  que ha h e 
cho D. Benito Bonet del cargo de Magistrado 
de la A udiencia do Albacete. (Núm. 795 ] 

O tro nom brando  para el an te rio r c u g o  á don 
Eugenio Saníin  de Queve.do, (M.)

Otro nam brando  Regente de la Audiencia de 
Madrid A D. Francisco do Paula Voqner. (Id.i 

Otro nom brando  Magistrado de la Audiencia 
de Albacete A D. Juan Francisco Alcalde 
y para  igual plaza en la de Bmgos á Don 
Antonio R ua rte  y  Alegría. (IiA 

Otro trasladando A D. Antonio R ua r te  y Ale- 
g u a ,  Magistrado electo de la Audiencia de 
Burgos, para la do Albacete. (Id.)

Otro declarando cesante A D. Francisco de 
Paula A lvaroz,  Fiscal de h  Audiencia de 
Mallorca. (Id.)

Otro declarando cesante  A D. W enceslao 
Díaz A rgüel les ,  Magistrado de la Audien
cia do Valladoliíi. (Id )

Otro nom brando  Magistrado de l.i Audiencia 
do Valladolid A D. Fraum-jcn GM&ííuío G u 
tiérrez . ( t i .)

Real ó rden  c i rcu lar  aprobando \i*x uhr que 
han do se rv i r  de texto en las escuelas de 
instrucción primaria contenidas en la -i :~ 
ta núm. 21, y de-saprolnndo lar; de la lista 
núm . 22, mandando que so publiquen.  (Id.) 

Otra mandando observar  ciertas reglas que 
fijan las c ircunstancias que  deben c o n 
c u r r i r  en jo; Jefes y Oficiales q m  hayan 
de pasar al ejercito de U ltramar. ¡Td.)

Re*l órden disponiendo que  los escribanos 
extiendan los inventarios de los protoco'os 
y papeles de las escribanías en papel del 
sello cuarto. (Id.)

O tra resolviendo en qué clase de papel s e 
llado han  de ex tenderse  las tasaciones he
chas por los ag rim en so res , para pago de d e
rechos de hipotecas (M )

O tra extendiendo  la habilitación concedida 
á los p uertos de San S o b a ría n  y Deba al 
de Pasajes, para la im portación sin previo 
pago de derechos de la pipería procedente 
del vecino im p e rio , p a ta  reex p o rtarse  de 
vinos del pais. ( I I )

O tra  d isponiendo se celeb re  una subasta ex 
trao rd in aria  por provincias, partidos y p u e
blos de la cobrauza de las con tribuciones 
te rr ito ria l é in d u s tr ia l, para llevar á efecto 
la ley  de 22 do F eb re ro  ú lt im o , su je lán - 
dose á la in strucc ión  que se ae o m p ñ a . 
(Idem.)

O tra resolviendo se den las gracias A los in 
dividuos y h erm an as de la caridad que 
p resta ro n  em inen tes servicios en  Oviedo 
d u ra n te  la invasión del c ó le ra -m o rb o  en 
dicha capital , y que se pu b liq u en  sus 
n om bres con m ención hororífica en  la 
Gaceta y  fíoktin  oficial - de la provincia, y se

propongan a v a rio s  sugetos para com enda
dores de la órden  de Isabel la Católica. (Id.) í

En 8. Real decreto  adm itiendo la dim isión q u e  ha 
hecho el M ariscal de Campo D. José Lerae- 
ry  del cargo de Capitán general de C ata
luña. (Núm. 796.)

Real ó rden  c ircu la r  m andando se ev ite  por 
los G obernadores de provincia se firm en 
y  d irijan  exposiciones con tra las bases de la 
C onstitución aprobadas y  q u e  se ap ru eb en  
en  lo sucesivo. (w.)

O tra rem itiendo  a los G obernadores de p ro 
vincia u n  e jem plar del reg lam ento  ap ro 
bado por S. M. ú ltim am ente , para la d e
claración de las exenciones físicas del serv i
cio m ilitar en la q u in ta  de este año , á fin 
de q u e  se p u b liq u e  en los R4etines oficiales. 
(Idem.)

Real órden resolviendo se den las gracias á 
los individuos, cuyos servicios recom ienda 
el A yuntam iento  de la ciudad de Betanzos 
como prestados d u ra n te  la existencia del 
c ó le ra -m o rb o , se p u b liq u en  con m ención 
honorífica sus nom bres en la Gaceta y # o -  
letin oficial de la p rov incia, y se p ro p o n 
gan á varios para di tin tas condecoraciones. (Idem.)

Concesicn de Regium exequátur á D. José 
A ntonio M artin A rn a u d , nom brado Cónsul 
general de Cerdeña en  Barcelona. (Id.)

A utorización A D. Horacio San Sprague para 
e je rce r el V iceconsukdo de los E stados- 
Unidos en  Algeciras y San Roque. (Id.)

Reglam ento para la declaración de las ex en 
ciones físicas del servicio m ilitar. (Id.)

En 9. Real ó rden  excitando el celo de los G oberna
dores de provincia para qu e  los dep en d ien 
tes del M inisterio de la G obernación e je r
zan, en  unión con los de H icienda, la im y o r 
vigilancia sobre las fro n teras , y detm s 
puntos accesibles A l3 in tioduccion  del con
trabando. (Núm. 797 )

En 10. Real órden accediendo á una instancia de Don 
E duardo Palau y F lo res , en  que pida se le 
conceda el títu lo  de doctor en la facultad 
de Teología con dispensa de los estudios 
p revenidos en la legislación v igen te , cuya 
disposición es extensiva á los que se hallen  
en  igual caso. (Núm. 798.)

Real ó rden  concediendo á D. G abriel y Doa 
Angel de la Riva é hijos la autorización para 
estab lecer en el té rm in o  de Revilla una m á
qu ina de ab s tan a r paños, aprovechando las 
aguas del rio  público de la villa do Ortigosa 
de Cameros. (Id.)

Real decreto  desestim ando el recu  rí o in te r
puesto  por D. Ju an  Jo é de* O rnó y M endi- 
zabal, co n tra  la Real ó ;d en  de 1.° de F e b re 
ro últim o, h  cual se guarde, cum pla y e je 
cu te  en  todas sus partes. (Id.)

En 12. Real ó rden  resolviendo se den las gracias á 
todos los que p re g a ro n  señalados servicios 
en la villa de L inares d u ra n te  la invasión 
del có lera-m orbo  en la. m ism a, publicándose 
sus nom bres con m ención honorífica en la 
Gaceta y BeUtin (oficial de la provincia. (Nú
m ero 800.)

En 13. Ley m and ndo recoger las acciones de c a r r e 
te ras y de fe rro -ca rrile* , ó las carpetas e n 
tregadas en  su  lu g ar, creadas para el pego 
da ¡»s o b ras ó subsid io ; de los cam inos de 
h ie rro , en v irtu d  de los Reales decretos que 
se expresan . (Núm. 801.)

O tra declarando su b sis ten te  la concesión del 
fe rro -c a rril de Barcelona á G ra n o lle rs , con 
sujeción á la ley genera l que se p ro m u 'g n e  
en lo que le sea aplicable. (II.)

O tra declarando sub sis ten te  la concerion del 
fe rro -ca rril de Barcelona A M ita^ó , o torgada 
en  27 de Ju b o  de 1845, con igual su jeción  
q u e  la an te rio r. (Id.;

O tra declarando sub sisten te  la concesión del 
fe r ro -c a r r i l  de T arragona A R eu s, con la 
m ism a sujeción que las an terio res. ( I d .)

O tra declarando su b sis ten te  la concesión del 
f e r ro -c a r r i l  de Barcelona á M arto re ll, con 
igual sujeccion que las an teriores (Id )

O tra declarando su b sis ten te  la concesión del 
fe rro -c a riil de M ataré A A reins de M ar, con 
idéntica sujeción que las d ich is. (Id.)

O tra declarando sin efecto el Real decreto de 
19 de D iciem bre de 1851 , relativo  al fe rro 
carril de A lar á S m ta n d e r , y los de 28 de 
A bril de 1852, y  3 de F eb re ro  de 1854, en  
cu an to  no se conform en su s disposiciones con 
las que se expresan  en esa ley.* (Id.)

O tra au torizando el G obierno para o to rgar A 
D. José Salamanca la concesión del fe rro -c a r
ril de Madrid A A ranjuez y A!mansa , bajo 
las condicione* contenidas en e! pliego de 
condicionas ad jun to  A esta ley. (Id.)

R efl órden  c ircu la r  m andando Vi los G o b e rn a
dores de provincia despleguen la m ayor f ir 
meza y energ ís eu  el cum plim iento  de su s 
d e b e re s , reprim iendo  y ca: ligando con m ano 
fu e rte  los dorm anes d*i los p ertu rb a d o re s  del 
órden público. ( id .)

O tra dando varias disposiciones para que se 
puedan o b ten er las gracias concedidas en d i
feren tes  épocas A los individuos de la Milicia 
nacional que prestaron  servicios A la causa 
do la libertad  y do ia p tria . (Id.)

Autorización A I). Jo.'é Vivó para e jercer  el 
Vícocon.'ulado de Méjico en  Viilanutva y 
G sitrú .  ( Id )

Reai decreto  desestim ando *1 recu rso  in te rp u es
to por D. V icente H ernández, con tra la Real 
orden de 17 de Jun io  de 1852, rela tiva  A la 
Clasificación del m ism o, y m andando que 
aquella  so cum pla y e jecu te en  todas sus 
partes. (Id. ]

En 14. Ley declarando nulo  y de n ingún  valor ni efec
to rd co n tra to  de construcción del ferro  c a r 
ril de Socuéllam os A Ciudad R e a l,c e le b  a -  
do en v irtu d  de Re.-les decretos de 28 de Mayo 
y 21 de N oviem bre de 1852, con otros pa* l i 
c u a re s  sobro el m isino asunto . (Núm. 802.)

O tra autorizando  h  co n slitu co ri do la sociedad 
anónim a tiíu h d o  «Com pañía del fe rro -c a r r il  
de A licante A Alorwisa » para que co nstruya 
y explote la expresada lín e a , con arreglo  A 
laco n ee-io n  otorgada por Real decreto  de 4 
de S e tiem bre de 1852, y alteraciones que 
acuerden  las Cortes al ap ro b ar la lev defi
n itiva de concesión del fe rro -c a r r il  de A li
can te A A Imansa. ( Id. )

Real ó rden  m andando se den las gracias á las 
em presas de vapores tituladas de navegacioa 
é in d u stria  do Boffil y M artorell, á la que r e 
p resen ta  Mr. L iehtenstein  de C c lte , en vista 
de su oferta hecha para conducir g ra tu ita 
m ente los objetos de la provincia cíe Barce
lona , destinados á la exposición de París. (Idem .)

Real decreto  re  olviendo que se guarde, cum pla 
y_ejecute la Real ó rd en  de.1 .n de F eb re ro  del 
año ú ltim o , por la cual se confirm ó el a c u e r
do de 1a Ju n ta  do clases pasivas, y so declaró 
<jue D. Ju an  G arcía Verdiigo no tiene derecho 
A señalam ien to  de babor alguno pasivo. (Id.)

En 15. Real decreto m andando se proceda á nueva 
elección de u n  D iputado A Cortes por la p ro 
vincia de la Cor uña , para llen ar la vacan te 
que re su lta  de D. V icente Alsina. Núm. 803.)

Real ó rden  aprobando  las disposiciones adopta
das por el G obernador Capitán general de Ja 
Isla de Cuba , y las q u e  se d icten  para p re v e 
n ir , co n ten er y  castigar los excesos de los que

¿ te n ta ro n  y a ten ten  co n tra  el órden  público 
y  conservación de aquel te r r i to r io , m andan
do se den las g racias A las tropas de t ie rra  y 
de m a r , y á todos los dem as españoles q u e  se 
p re sta ro n  v o lu n tariam en te  á c o n tr ib u ir  á la 
defensa de la patria  , y que se con tinúe ha
ciendo e jecu ta r los tra tados co n cern ien tes  al 
tráfico de negros. (Id.) r .

O tra concediendo á D. N arciso Rexach au to riza
ción para ap rovechar las aguas del rio  T er 
en  objetos de in d u stria  fab ril, observando  en  
la construcción  de las obras c ie rtas  condicio
nes facu ltativas q u e  se expresan . (Id.)

O tra concediendo á D. Isidro H errero  au to riza
ción para c o n s tru ir  u n  m olino h arin e ro  sobre  
las agU3s del rio  S equ illo , con la obligación 
de o b serv ar c ie rtas  condiciones que se ex 
p resan . (Id.)

O tra concediendo A Doña Josefa Rico y P ianellea 
autorización p ara  c o n s tru ir , en  te rre n o  de su  
propiedad u n  artefaoto  de p icar ó m achacar 
e sp a rto , aprovechando las aguas p rocedentes 
del rio denom inado V istalopó, observando  las 
condiciones que se expresan . (Id.)

En 17. Real decreto  adm itiendo la dim isión del cargo 
de G obernador de la provincia de Vizcaya á 
D. Ramón de Satazsr. (Núm. 805.)

O tro nom brando  G obernador in te rin o  de la a n 
te rio r  provincia á D. José E cheverría  y L a- 
llana. (Id.)

Ley concediendo á Doña P rim itiva E 'ca lera , 
viuda del p rim er com andante de caballería  
D. Benito Z urbano  , una pensión de 12,000 
rea les  anuales. (Id.)

O tra concediendo una pensión  de 6000 rs . an u a
les á Doña Amalia B en ab a l, hija de D. F ra n 
cisco , fusilado en  Málaga el 11 de D iciem bre de 1831. (Id.)

R*al decreto  declarando  cesan te á D. José Ciu
dad de la Hoz del cargo de D irector general 
d¿ L o terías , Casas de m oneda y Minas. U .)

O tro nom brando para este em p ’eo á D. Jo ¿ 
G ener. (Id.)

( jiro  nom brando A D. V icente G arcía González 
para el cargo de S u p erin ten d en te  de las m i
nas de Almadén. (Id.)

O tro declarando cesan te  á D. N<colas de Méfida 
y Lizana , Fiscal del T rib u n a l de C uentas del 
reino. (Id.)

O tro nom brando  para este  cargo á D. M anuel 
de la F u en te  A ndrea. (Id.)

O tro declarando cesan te A D. Francisco Donoso 
C o rtés , Secretario  del T rib u n a l de C uentas del Reino. ( Id )

O tro  nom brando para el a n te rio r  cargo A Don 
F erm in  Pulido. (Id.)

O tro declarando cesan te á I). José Manuel J a u -  
m a r , Comisario in te rv e n to r  do la comisión 
de Hacienda de España en  Lóndres. (Id.;

O tro  nom brando p ira  este  destino A D. A ntonio 
G arcía G u tié rrez . (Id.)

O tro concediendo los honores de Jefe su p erio r 
de A dm inistración á D. Pedro Miguel de P e i-  ro. (Id.)

Real ó rden  aprobando Ja in te rp re tac ió n  dada 
por los Jueces de esta co rte  al Real decreto  
de 1® d i Agosto del año ú ltim o, y que se ha
llan v igentes desde esa fecha las leyes sobre  
libertad  de im pren ta  de 22 de O ctu b re  de 
1820, su  adicional de 12 de F eb re ro  de 1822, 
restablecidas en 17 de Agosto de 1836, y la 
de 25 de Marzo de 1837. Jd .)

E:i 21. Real ó rden  adm itiendo la ren u n cia  q u e  ha h e 
cho D. M anuel de la F u en te  A ndrés del su e l
do que le corresponde como Fiscal del T rib u 
nal de C uentas del R uno. (Núm. 809. )

En 22. Real d te re to  nom brando G obernador de la p ro 
vincia de Vizcaya á D. Mamés Benedicto. (Núm ero 810.)

Real ó rden  resolviendo cuá l haya de ser la for- 
m i en  que deba ac red ita rse  la personalidad 
para co brar en  n o m b re  de las clames pasivas 
los haberes que tengan  á cargo del Tesoro. 
(Idem.)

Real decre to  nom brando Vocal del Real Consejo 
de A gricu ltu ra  , Ind u stria  y Comercio á Don 
Luis E strada. (Id.)

Real ó rden  determ inando  cuá l haya de se r  la 
forma en q ue deban ex p resa rse  las m edidas 
lo n g itud ina les, sup erfic ia les , de capacidad y 
a rqueo  , cúbicas y ponderales en todos los do
cum entos expedidos y publicados por la Di
rección general de A g ric u ltu ra , Ind u stria  y 
Comercio. (Id.)

Real ó rden  fijando la inteligencia que debe d a r
se al a r t . 148 del reglam ento  de estudios v i
gente. (Id.)

En 23. Real ó rden  concediendo á D. Julio  O liele au to 
rización para c o n s tru ir  una fáb rica -m artin e te  
de b a tir  m eta les , aprovechando u n  salto  de 
agua q u e  hay en la acequia de las Vegas y al 
sitio d d  P u n la rro n . 'N úm . 811.)

Ha 24. Real decreto  concediendo á D. Gonzalo de Cár
denas la gran  c ru z  de. la ó rden  am ericana de 
Da bel la Católica , lib re  de gastos. (Núm. 812.)

O tro m andando proceder A nueva elección de un 
Diputado á Cortes p o r la provincia de Sevilla, 
para llen ar la vacante que resu lta  por m u e r
te del Conde viudo de las Navas. (11.)

O tro m andando que D. Gonzalo de C árdenas 
vuelva á desem peñar la D irerciou general de 
Contabilidad de la Hacienda pública, i i.)

O tro nom brando Subsecretario  del M inisterio de 
Hacienda A D. José G arcía Jove. (Id )

. O tro nom brando A v ario ; sugetos para las p la
zas de Ofifial p rim e ro , seg u n d o s, te rce ro s y 
c u a r to ; del M inisterio de Hacienda. (Id.)

O tro declarando cesan tes A D. Vicente A renas 
y á D. Luis Forela y M anry , Oficiales del Mi
n iste rio  de Hacienda. (Id.)

O tro declarando cesan te A D. Víctor io F e rn a n 
dez L azco íti, S ub d irec to r p rim ero  de la D i- 
r<ecion general de Rentas estancada; y fincis 
del Estado. Id.)

O tro nom brando para e! an te rio r  cargo A Don 
Pedro Alcázar C a rd an , que es Sub ¿¡rector 
seg u n d o , y para ésta  re su lta  á D. G erónim o 
Santiago Conder. (Id )

O tro declarando cesau tes á D. Jo. é Bauza nal la na 
y D. F ranci co Loprz Longoria , S u bd irec to 
re s  p rim ero  y segundo do la Dirección gene
ral del Tesoro público, (id.)

O tro nom brando S ub d irec to r p rim ero  del Teso
ro público á D. Viceute G arcía González. (Id.)

O tro nom brando Subd irec to r segundo del Teso
ro  público á D. F ran c i co de la Portilla. (Id.)

O tro nom brando S u p e rin ten d en te  de las m inas 
de Alm adén á D. José María U garte. (Id.)

O tro declarando cesan te  A D. Pedro Gal bis Ló
p ez , Contador de p rim ara clase del Tr ibunal 
de C uentas del reino. (Id.)

O tro declarando cesante A D. Antonio Rodríguez 
P r ie to , A dm inistrador p rincipal de Hacienda 
públiba de la p rovincia de la Cor uña. (Id.)

O tro nom brando para este destino  á D. Antonio 
V alcárcel. ¡Id.)

Eu 25. Real órden c ircu la r  dando varias disposiciones 
para la construcc ión  y recom posición de fusi
les q u e  sean posibles para la Milicia nacio
nal. (Núm. 813.)

En 26. Real decre to  adm itiendo la dim isión q u e  ha p re  
sentado D. Francisco de Paula M árquez d e l 
cargo de G obernador de la provincia de H ues
ca. (Núm. 814.)

O tro  nom brando  p$ra este  destino á D. L eón de 
Mateo. (Id.)

R esum en de Reales órdenes declarando cesantes» trasladando y nombrando á varios Jueces d

p rim era  instancia y Prom otores fiscales» {Id») 
Real decre to  desestim ando la dem anda presen*» 

tada por D. José Ulloa P im e n te l, co n tra  ia re* 
solución de la D irección g enera l de fincas d e l  
Estado de 19 de O ctubre  de 1850. (Id.)

En 27. R esúm en de Reales decre tos nom brando  , tra s 
ladando y  declarando cesantes á varios Ma
gistrados y P residen tes de Sala de d ife ren tes  
A udiencias. (Num. 815.)

En 28. Real decreto  au torizando á la com pañía anón i
ma denom inada «La m an u fac tu re ra  de algo
dón,» y aprobando su s  e s ta tu to s , con el fio 
de q u e  pueda d a r p rincip io  á su s  operaciones. (Núm. 816.)

O tro  au torizando al M inistro de Fom ento p ara  
q u e  co n tra te  el tra sp o rte  desde esta  co rte  
hasta Bayona de los objetos q u e  han  de íor*** 
m ar p a rte  de la exposición u n iv ersa l de P arís . (Idem.)

O tro adm itiendo la ren u n c ia  q u e  h a  hecho d a  
su s cargos D. M ariano Miguel de R e in o s^  
Consejero Real de a g r ic u ltu ra , in d u s tr ia  y  
co m erc io , y Comisario régio para  la inspee-* 
cion general de la ag ricu ltu ra  del reino. (Id.J 

Concesión d8 Regium exeq m tu r  á D. A lejandro  
de C astro , nom brado Cónsul d e  Bélgica en  
San Juan  de P u e r to -R ic o , y á D. Ju an  T rí— 
güeros de R om ero, Cónsul de Parrna en  Má
laga. (Id.) >

A utorización á D. Baudilio L lo e n s  y Palau para  
desem peñar el V iceconsulado de A u stria  e n  
Rosas. (Id.)

En 29. Real órden declarando q u e  las acciones de car
re te ra s  to n  adm isib les por todo su  valor n o *  
rainal en  g aran tía  de los recaudadores da 
contribuciones te rr ito ria l é in d u s tr ia l , c a á  
a rreg lo  al Real decre to  de 22 de Febrero d a  
1850. (Núm. 817.)

En 31. Real ó rden  resolviendo en  qué m anera se ha d e  
en treg a r por la Caja general de D jpósitos e l 
im porte  de los cupones de in te reses  vencidos 
de las acciones de c a rre te ra s  que esten  depoé 
sitadas en  fianzas de c u a ’esq u ie ra  con tra to s 
de arrien d o  de p o rtazg as , pontazgo* y  barca
jes, (Núlu. 819.)

ANUNCIOS.

Verificado en este  dia de la fecha el sorteo de la 
rifa del cerdo situado en  la P u e rta  del S o l , ha tocado 
por su e r te  al núm . 15,449.

Lo que se. pone en noticia del púb’ico á los fines 
consigu ien tes.

M adrid 31 de Marzo de 1855. — Los Sres. com isio
nados para au to riza r el so rteo , Juar: M irtioez D elga- 
do.=»Vicente Castañeda, ' ' .  ‘

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS
DE JURISCO NSU LTOS.

Distrito de Huesca.
La comisión de e*te d is trito  lia acó dado abrir eJ 

ju ic io  contrad ic to rio  q u e  p rev ien e  el ai t, 32 de los es
ta tu to s p ara  dec larar con derecho  á la pepsion q u e  
ha solicitado Doña Oro fia O iv3n , como viuda del s ¿ r  
ció D. Francisco A fiue , abogado del colegio d e  esta  
ciudad y residen te  en  la m ism a , q u ien  nació en  Ban— 
dalies en  26 de O jlu b re  da 1805, fue insc rito  e n  la 
sociedad en  15 de Julio  de 1841, y m u rió  en  Huesca 
el día 26 de N oviem bre del año próxim o pasado.

Los qu e  tu v iesen  que p re sen ta r  alguua reclam a
ción con tra  Ja ex actitud  de los hechos an te rio rm en te  
c itad o s, ó con tra el derecho  que para el goce de  Ja 
pensión alega la in te re sad a , la d irig irán  á la Secreta
ría  de la comisión de este distr ito en  el preciso té r
m ino de u n  m e s , á co n ta r desde el dia en  q u e  esté  
an uncio  se p u b liq u e  en  la Gaceta de M adrid.

Huesca 20 de E nero  de 1855.=*»H erm enegildo G p rr 
r i a ,  Secretario . 7 f4

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO:
Secretaria general.

En v ir tu d  del acuerdo  tom ado en  la ju n ta  general 
ex trao rd in aria  de accionistas celebrada en  20 de N o
viem bre del año próxim o p asad o , y  au torizada por el 
G obierno de S. M. en  Real ó rden  de 8 det a c tu a l ,  Ja 
Ju n ta  de gobierno de esta Real com pañía h a  señalado 
el dia 30 de A bril próxim o para  la celebración  de la 
asam blea genera l o rd ina ria  de accionistas.

En su  co n secu en c ia , cum pliendo  con lo preceptúa* 
do en  el a r t . 45 de los e s ta tu to s , y  en  uso de la facu l
tad qu e  le a tr ib u y e  el a r t. 42 , la Ju n ta  de gobierno 
hace sab e r A ios señores accionistas las p revenciones 
s ig u ie n te s :

1! La ju n ta  general L n d rá  lugar A las doce del e x 
presado dia 30 de A bril en las oficinas cen tra le s  de la 
com pañía , sitas calle de T orija , núm . 14.

2* Todo accionista que sea poseedor de 10 acciones, 
por io m en o s, lieue derecho  da asistencia , según  el 
a rtícu lo  42 de los estatu tos.

3* Los accionistas au sen tes  podrán  hacerse re p re 
sen ta r  por o tro  qu e  lo sea tam bién con derecho propio  
de asistencia.

4? La Ju n ta  de gobierno declara como poder bas
tan te  de los acccioniífias ausefítes ca rta s  de los m isinos 
dirigidas al Excmo. Sr. P residen ta , designando el ac
cionista qu e  los haya de rep re sen ta r.

5? Estas ca rta s-p o d e re s h ab rán  de qued ar deposi
tadas p recisam ente el dia 15 de Abril hasta la seis de 
la ta rd e  en I.i Secretaria general de la co m pañ ía , en  
Madrid las pertenecien tes A accionistas españoles, y  
en las oficinas de París y Lóndres las correspond ien 
tes A accionistas ex tran g e ro s , con la c ircu n stan cia  es
tas ú ltim as de h allarse  visadas por los íe sp ec tiv ó s  
Cónsules españoles en aquellas capitales. Las c a r ta í -  
poderes que carezcan de esta fo rm alid ad , ó q ú e  fuesen  
p resen tadas después del dia 15 d« A bril c itad o , no 
serán  adm itidas er. las oficinas. •

6? Los S íes, accionistas se se rv irá n  concurrir 
cualqu iera  de lo; dias an te rio res  al de la juntá, de 
once A seis de la ta rd e , A !a Secretaria g enera l, donde 
se les facilitarán  las papeletas de e n tr a d a , expresivas 
del núm ero  de votos co rrespond ien te  á cada orto, 
bien  por s i ,  bien en rep re sen tac ió n , no pudiendo ex i
g ir se les perm ita h  asistencia m careciesen dé este 
docum ento.

M adrid 17 de Marzo de 185S.*«El S ecretario  gene
ra l , Eduardo de te r c e r .  549-4

COMPAÑIA MINERA CANTABRA.
Los Sres. accionistas se se rv irá n  hacer efectivos en el té rm in o  de 30 dias de la fecha de este anuncio, 

20 rs. vn. por acción en  m anos del presidente de Ja 
com pañía , calle de A lca lá , núm . 54 , entresuelo inte
rio r  de la derecha.

Los Sres. accionistas qu e  se h a llen  en  descubierto 
del segundo ó te rce r  d iv id en d o , ó b ien  de arabos, de
b erán  satisfacerlos al tiem po de hacer el presente pago 
de 20 r s . , y  de no e jecu tarlo  se p rocederá contra los 
m orosos con arreg lo  á las leyes.

Lo q u e  se anuncia en  cu m plim ien to  de ,1o acordado 
por la ju n ta  general de accionistas celebrada em itO del 
p resen te  mes.

Madrid 26 de Marzo de 4855,—M anuel G arcía Ver
d u g o , Secretario. 656—1


